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Las leyes y las disposiciones generales del Gooieno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
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editores délos mencionados periódicos (fíeaZ orden de 6 de .Ibril de 1839A
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Por un número suelto. . . .
Anuncios para suscrituies, linea. 
Idem para los que no lo son. .
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Núm. 2590. PUNTOS DE SÜSCRIGION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENC1A DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) llegó en la 
noche de ayer á Viena, continuando 
un novedad en su importante salud.

De igual beneficio distfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. M. la 
Re y n a , (Q. D. G.) S. A. R. la Serení
sima Señora Princesa de Asturias y 
SS, AA. RR. las Infantas.

Gaceta 10 Setiembre.

Núm. 473

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

lección de Fomento.— Personal. — 
En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 7 del actual se hallan 
insertos los siguientes Exposición y 
Real Decrato:

EXPOSICION.
SEÑOR; La mejora de los servicios 

administrativos, para hacer más ex
pedito el despacho de los negocios, 
más uniformes las prácticas y mayor 
61 acierto de las providencias, es una 
legitima demanda de la opinión públi
ca, un anhelo fervoroso del Gobierno 
v una preocupación constante del 
Ministro que suscribe.~ . gurosa, á cuyo ingreso se exigen prue-

Más que en cualquiera otra rama bas señaladas de aptitud; por esto su
de la Administración urge la reforma perfeccionamiento y mejora no es una 
«m la que depende de este Ministerio, ' necesidad inmediata y apremiante, 
por la índole é importancia de los También cuentan las Secciones de
asuntos sometidos á su juirisdiceion. 
La cultura moral y el florecimiento 
'le la riqueza, á la vez que el ordena
do desenvolvimiento de las obras pú
blicas, son sin genero de duda los 
intereses más vitales de un pueblo 
Tío ha conquistado la paz y normaliza
do su régimen político. Vicios que ex

travien ó entorpezcan la acción admi
nistrativa sobre la enseñanza y la pro
pagación de las letras y las artes, sobre 
las instituciones mercantiles, sobre 
la explotación de la riqueza minera 
con que la naturaleza dotó pródiga
mente al territorio español, sobre el 
aprovechamiento de las aguas, sobre 
la conservación y fomento de montes 
y plantíos, sobre la inteligente y pro
gresiva trasformacion de los cultivos 
v sobre el crecimiento de la ganade
ría,.hieren en sus raíces más hondas 
la prosperidad de la Nación y men
guan, al propio tiempo, lus provechos 
que el bién público debe lograr con 
las obras penosamente construidas ó 
auxiliadas por el Estado.

Además de esta importancia extre
ma y notoria que tienen para el.inte
rés social los expedientes que instru
yen lae Secciones de Fomento en los 
Gobiernos de las provincias, suelen 
entrañar cuestiones de derecho é in
tereses particulares, cuya entidad su
pera á los de los mas solemnes litigios 
judiciales; y no es razonable que cuan
do para éstos la ley establece garan
tías y trámites prolijos y minuciosos, 
quedan tan expuestos á mudanza y 
tan escasos de protección aquellos in
tereses. Una completa innovación so
cial, operada en lo que va de siglo, ha 
engendrado la materia administrativa 
hasta el extremo de podeneafirmar que 
rquella constituye la parte mas loza

. na y principal de nuestra riqueza. Sir- 
1 ven á las órdenes de este Ministerio 
diversos cuerpos facultativos organi
zados sobre la base de una escala ri-

Fomento de los Gobiernos de provin- 
ciaa, sin duda alguna, con muchos 
funcionarios expertos, inteligentes y 
celosos; mas porque no se exige en 
ellos titulo profesional, por la libertad 
con que á discreción se les asciende, 
traslada ó separa, y en ñn, por la orUl ClDl UVliM V OvpcllCl) J UU pv/k 1 Oí L • OC IvU UUVL^U V A. p 1 O Cl LJLl CW V Vi LWULDV V ItVD VllLUlilD V CU J U loll (,1 (_)

ganizacion del servicio, aunque el contencioso-administrativo contra los i mas el primero, al someterlo á la apro-

acierto es posible, no está bastante
mente asegurado ni conjurado el pe
ligro de que alguna vez aquellas ofi
cinas resulten inferiores á su misión 
trascendental y delicada. Ninguna ra
zón abona el que, cuando los trabajos 
técnicos de cada ramo se confían á 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, de Minas ó de Montes, á los 
agrónomos, y á otros cuerpos faculta
tivos también, como el de Archiveros 
y Bibliotecarios, solo parados proble- | 
mas jurídicos, á veces intrincados, y 
para censurar la tramitacitacion que 
según las leyes deben seguir los ex
pedientes, renuncie la Administración 
á las prendas de aptitud que puede 
exigir á sus funcionarios.

Asegurar en ios de las Secciones de 
Fomento esta pericia, proteger su in- ' 
dependencia, estimular su actividad y 
mediante su permanencia, uniformar , 
las prácticas, son los designios con I 
que el Ministro que suscribe somete ¡ 
á la aprobación de V. M. el presente jora el servicio y se elevan los sueldos 

’ ' ’ ’ — ■ ■ ■ cuanto es legalmente posible, se ob-decreto. Exige á todos los Oficiales la I 
condición de Letrados; dentro de los lí- ' 
mites infranqueables de las leyes ge- 
nerales en vigor, se les asignan dota
ciones decorosas; organizase el cuerpo 
de Oficíales Letrados, y aun el de es
cribientes, tobre las bases dS la opo-1 la del procedimiento que muy en bre- 
sicion ineludible para el ingreso y la ve someterá el Ministro que suscribe
rigurosa antigüedad para los ascensos, : á la aprobación de V. M. Quedara aim- 
sin dejar al arbitrio del Ministro más plificada la tramitación de los nego- 
que la facultad de otorgar á discreción cios, y la misión de los Oficiales Le
en cada tercera vacante un ascenso ! trados se reducirá á censurar y vigilar 
sujeto á tales trabas que podrá servir la observancia de las leyes en la sus
para estimular y recompensar serví- tauciacion de los expedientes, emitir 
cios extraordinarios, mas no para los informes de carácter jurídico y 
enervar con el ejemplo de encumbra- proponer á los Gobernadores de pro*- 
mientos apresurados, y quizás inicuos, vincia las resoluciones que les compe- 
el celo de los que tienen por único tan; encomendándose todas las fun- 
patrimonio su propio mérito y su per- 1 ciones de carácter técnico á los facul- 
severante laboriosidad. Cuando es po- j tativos de cana ramo en los distritos
sible, sin daño del servicio, se asegu
ra á los funcionarios la inamovilidad 
más completa; y como garantía de 
que en todo tiempo serán respetados 
los derechos que ahora se declaran, 
ee les otorga expresamente el recurso 

acuerdos que puedan vulnerarlos ó 
desconocerlos.

Se ha procurado respetar, y hasta 
donde ha parecido compatible con el 
designio de la reforma se respeta, en 
efecto, la subsistencia de los funcio
narios que hoy sirven ó han servido 
antes en las Secciones de provincias 
á tal punto, que para formar la cabe
za del escalafón se dispensa del título 
de Letrados á los funcionarios cuya 
larga práctica parece suplir sin incon
venientes, ya que no con ventaja, la 
serie de estudios con que aquel se ob
tiene. Pero asi en la determinación do 
los requisitos indispensables para dar
les ingreso en la escala cerrada y de
finitiva que se establece, como en la 
formación de la Junta que ha de cali
ficar los expedientes personales, se ha 
procurado la mas rigurosa justicia y 
cerrado todos los caminos á las predi
lecciones inconscientes y perniciosas 
del favor.

Con todo esto, á la vez que se me- 

tiene una economía de 36.250 pesetas. 
La reducción de la plantilla no difi- 
culturá el puntual despacho de los 
asuntos, entre otras razones, porque 
la presente reforma se completará con 

respectivos b á las Juntas de Instruc
ción pública y de Agricultura.

La diversidad de circunstancias 
aconseja separar el arreglo del perso
nal de las Secciones de provincia y el 
de las oficinas centrales y urgiendo 
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bacion de V. M., el Ministro no debe ! 
ocultar que se propone extender el 
pensamiento cardinal sobre que la 
reforma descansa, hasta completar la 
organización de todos los funcionarios 
del ramo que no constituyen todavia, , 
según las disposiciones vigentes, cuer- 1 
pos de escala cerrada.

No puede ser obra de un instante I 
la reforma que sin duda necesita la 
Administración; pero no levantando 
mano, en ella, espora el Gobierno que 
en breve espacio quedará satisfecha 
esta reclamación, justa y cuotidiana 
de la opinión publica.

Fundado en las anteriores conside
raciones el Ministro que suscribe; tie
ne la honra de somete» á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Coruña 2 de Setiembre de 1883.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Germán Gamazo.

REAL DECRETO.

En virtud de las razones que Me
ha expuesto el Ministro de Fomento, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° El servicio do las sec

ciones de Fomento de los Gobiernos 
de provincia sera desempeñado por 
los Oficiales Letrados, Escribientes y 
ordenanzas, cuya organización esta
blece el presente decreto.

Art. 2.* El cuerpo de Oficiales 
Letrados se compondrá de uno, dota
do con el sueldo de 6.500 penetas; 
siete, con el de 6.000; ocho, con el de 
5.009; 48, con el de 4.000; 11, con el 
de 3.500, y 2‘2 con el de 3.000.

Art. 3.6 El personal de Oficiales 
Letrados so distribuirá entre las 49 
provincias en la siguiente forma: En 
Madrid uno, dotado con 6.500 pese
tas, y otro, con 4.000. En Barcelona, 
Gádiz, Valencia, Sevilla, Granada,
Málaga y Coruña uno, con 6.000 pe
setas, y otro, con 4.000. En Alicante, 
Burgos, Córdoba, Murcia, Oviedo, 
Valhulolid, Zaragoza y Toledo uno, 
con 5.000 pesetas, y otro, con 4.000. 
En Almería, Castellón, Tarragona, 
Gerona, Badajoz, Ciudad-Real, HueL 
va, Jaén, Vizcaya, León y Lérida uno, 
con 4.000, y otro, con 3.500; y en 
cada una de las 22 provincias restan
tes uno, con 4.000 pesetas, y otro, 
con 3.000. Esto no obstante, cuando 
lo reclamaren las necesidades del ser
vicio, el Ministro podrá disponer que 
los funcionarios de unas provincias 
pasen á otras temporalmente.

Art. 4.° En cada provincia el Ofi
cial Letrado de mayor categoría ejer
cerá las funciones de Jefe inmediato 
del personal do la Sección y despa
chará los asuntos con el Gobernador. 
Los oficiales Letrados censurarán y 
vigilarán la tramitación de los expe
dientes, informarán en ellos sobre las 
cuestiones de derecho, y preparan y 
propondrán á los Gobernadores las 
resoluciones finales y todas las que 
causen estado que sean de la compe
tencia de éstos.

Art. 5.° El cuerpo de Escribien
tes constará de 49, que estarán dota
dos con el sueldo de 2.000 pesetas; de 
16, con el de 1.500, y de 33, con el 
de 1.250. En cada una de 49 provin
cias habrá un Escribiente, con 2.000

PROVINCIA DE LAS BALEARES
ESTADO díl precio-medio que han tenido en dicha prooincia los artículos de consumo que á continuación se eso resan, en 

■ el mes de Agosto último:

PUEBLOS.
cabezas de partido.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

De trigo CebadaTrigo. Cebada.
1

Cen
teno. Maíz.

'■’T'
Gar- Arroz. Aceite. Vino. Aguar

diente. Carnero Vaca. Tocino.

HECTOLITROS. KILOGRAMOS- LITROS k il o g r a mo s . KILOGRAMOS

Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. 08. Ps. es. Ps. es. Ps. 08. Ps, 08. Ps. os. Ps. os. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es.

Ibiza........... 26‘00 14'00 » • 0'90 0'58 1'17 0'50 0'75 1'25 » 1'75 0'06 0'05

Inca............ 25‘50 14T6 » » 0'50 0'52 1'05 0'25 0'75 1'50 w ■ » 0'04 *

Mahon.. . . 29‘64 13'51 * 19‘97 0'90 0'50 1'20 0'50 0'85 1'50 1'50 1'50 0'07 0'07

Manacor. . . 18‘92 11'80 » » 0'50 0'45 1'10 0'13 0'47 1'00 » » 0'02 0'02

Palma. . . . 29‘00 13'50 . » 19'40 0'52 0'52 " 1'25 0'52 1'00 1'90 1'90 1'90 0'05 0'04

To t a l e s ... 129'06 66'97 »
'_

39'37 3'32 2'57 5'77 l‘9O 3'82 7'15 3'40 5'15 0'24 0'18

Precio medio 
general. . . 25‘81 13'39 »

_____ ,
19'68 0'66 0'51 1'15 0'38 0'76 1'43 1'70 1'71 0'05 0'04

Ce b a d a

Tr ig o ...
Precio máximo. . .i 29'64 Mahon.

Idem mínimo. . . . 18'92 Manacor.

Precio máximo. . . 14'16 Inca.

Precio mínimo . . .' 11'80 Manacor.

Palma 8 de Setiembre de 1883.—El Jefe de la Sección de Fomento.—Juan Montaner.—-V.6 B."—El Gobernador, Lois

pesetas; otro, con el de 1.500 en cada 
una de las de Madrid, Barcelona, Cá
diz, Valencia, Sevilla, Granada, Mála
ga, Coruña, Alicante, Burgos, Córdoba, 
Murcia, Oviedo, Vailadohd, Zaragoza 
y Toledo, y otro, con el de 1.250 pe
setas, en cada una de las 33 provin- 
vincias restantes. Esto no obstante, 
el Ministro podrá disponer, cuando 
las necesidades lo reclamasen, que los 
Escribientes presten el servicio en los 
distritos de minas ó montes de la mis
ma provincia ó en otra en caso ur
gente.

Art. 6.e Los ordenanzas serán 50, 
dotados los 48, uno para cada provin
cia, con el sueldo de 800 pesetas, y 
los dos restantes, con el de 1.000 ca
da uno, adscritos á la Sección de Ma
drid.

Art. 7.° En e1 cuerpo de Oficia
les Letrados y en el de Escribientes 
sólo se ingresará mediante oposición 
y por las plazas de inferior categoría 
que en cada cuerpo vacaren. De cada 
tres plazas de Oficiales Letrados con 
3.500 pesetas de sueldo ó más, ó de 
Escribientes con 1.500 pesetas de 
sueldo ó más que vacaren, se provee
rán dos consecutivas, confiriendo el 
ascenso por turno riguroso de anti

Núm, 474,
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güedad. El aicenso que produjese la 
tercera de dichas vacantes será de li
bro elección del Ministro entre los 
individuos del cuerpo que ocupen el 
grano inmediatamente inferior. El 
turno de eleccción no podrá, sin em
bargO) utilizarse más de una vez en 
favor do un mismo individuo ein que 
hayan <rascurMP dos anos desde su 
último ascenso.

Art. 8/ Los Oficiales Letradoi y 
Escribientes no podrán ser separados 
del cuerpo sino en virtud de alguna 
de las causas siguientes:

Primera. Condena ejecutoria im
puesta por algún delito de loa que se 
puden perseguir de oficio.

Segunda. Vicios ó faltas gravee 
en su conducta moral.

, Tercera. Haber causado perjui
cios al Estado, bien sea deliberada
mente, bien por negligencia.

Será indispensable para acordar la 
separación haber oído por escrito al 
interesado en el expediento que al 
efecto se formará, justificar los cargos 
y admitir las pruebas de excuípacion 
que se ofrezcan.

Art. 9.* Los Gobernadores podrán 
proponer al Ministro la suspensión de 
empleo y sueldo por tres meses ó me

LOCALIDAD.

nos de los Oficiales y Escribientes, 
ínterin se instruya contra éstos causa 
criminal ó expediente gubernativo, 
con arreglo al articulo anterior; y 
también cuando mediare desobedien
cia manifiesta á las órdenes de los su
periores. El empleado suspenso podrá 
reclamar ante el Ministro, y si en el 
término de 15 dias, contados desde 
su reclamación, no hubiese sido con
firmada, se entenderá alzada de dere
cho la suspensión.

Art. 10. Los Gobernadoree podrán 
proponer también al Ministro las si
guientes correcciones disciplinarias:

Primera. Repreneión verbal ó es
crita anotada en el expediente per
sonal.

Segunda. Suspensión de sueldo 
desde 15 á 30 día*.

Podrán por sí imponer las siguien
tes:

Primera. Reprensión verbal ó es
crita.

Segunda. Suspensión de sueldo 
desde cinco á 15 dias.

Art. 11. Los Gobernadores podrán 
también proponer al Ministro, con 
expresión circunstanciada de las cau
sas, premios consistentes en:

M.C.D. 2022



Dar de oficio las gracias por mérito | Art. 17 La Junta calificadora, tras-
contraído en algún servicio. 1 cánido el plazo que señala el art. 14,

Dar las gracias por circular comu-1 examinará con la mayor brevedad po- 
oicada á todos los individuos del * sible los expedientes, y calificará el 
cuerpo. | mérito y las condiciones respectivas

DarNas gracias de Real orden, in- j dejlos aspirantes, formando iri 1 lista 
sertándola en la Ga c e t a .

Recomendar para una distinción 
honorífica.

Recomendar para que se tenga pre
sente el mérito en el turno de elec
ción.

Iucgiuo nnpimuLCB, luituauiiv u i i iid .h  
numerada por orden riguroso de pre- 
fereucia, cuya lista constituirá la ca
beza del escalafón. Acompañará un 
extracto formado por la Junta de los 
méritos y calidades de todos los aspi
rantes, el cual se publicará en la Ga 

Art. 12. Los Oficiales y Escribien
tes podrán ser trasladados libremente 
por el Ministro; pero sin que un mis- 
inu individuo experimente, como no 
Rea á instancia suya, más de unatras- 
¡afiion en el espacio de 12 meses.

Art. 13. Los Oficiales y Escribien
tes podrán reclamar en vía conten
cioso-administrativa contra los acuer
dos que lesionen los derechos que les 
asistan según este decreto y demás 
disposiciones vigentes.

Art. 14. Tendrán derecho á figu
rar á la eabeza del escalafón de Ofi
ciales Letrados los funcionarios que 
estén sirviendo ó hayan servido en las 
Secciones do Fomento de los Gobier
nos de provincia, con tal que reunan 
las condiciones siguientes: ser Licen
ciado en Derecho civil y canónico ó 
en Administración. Haber servido en 
dichas Secciones durante ocho añoe 
destinos que no sean inferiores i la 
categoria de Oficiales terceros, según 
la legislación vigente. Haber disfru
tado el sueldo de 3.000 pesetas ú otro 
mayor y no tener en sus expedientes 
notas desfavorables relativas á su ap
titud ó moralidad. También serán in
cluidos en el escalafón, detrás de los 
que menciona el párrafo anterior, los 
empleados activos ó cesantes que hu
bieren servido sin nota desfavorable 
por más de 15 años en el ramo de Fo
mento, ocupando, durante ocho cum
plidos, la plaza de Jefe de Sección. 
Dentro de los 30 días siguientes á la 
publicación de este decreto deberán 
presentar sus instancias documenta
das en el Ministerio los que se conai- 
deren comprendidos en este artículo.

Art. 15. Para el examen y califi
cación do las instancias, documentos 
y expedientes personales de los aspi
rantes á que se refiere el articulo an
terior se constituirá inmediatamente 
una Junta compuesta de un Consejero 
de la Sección de Fomento del Conse
jo de Estado, que presidirá la Junta, 
y será designado por el Presidente de 
aquel alto Cuerpo. De un Magistrado 
del Tribunal Supremo, designado por 
la Sala de gobierno. De un Catedráti
co de la Facultad de Derecho de la 
l Diversidad Central, designado por el 
Héctor. De un abogado del Colegio de 
Madrid, designado por -la Junta de 
Gobierno. Y de un Jefe de Negociado 
de primera clase del Ministerio de Fo
mento, designado por el Ministro, 
el cual actuará como Secretario.

Art. 16. La Junta calificadora 
apreciará como calidades determinan
tes de preferencia por su orden las si
guientes:

L Primero. Categoria que hubiese 
i alcanzado el aspirante,
I Segundo. Tiempo de servicio en 

el ramo y en la categoria que actual- । mente goce.
Tercero. Méritos especiales que 

tengan alguna conexión con su apti
tud para el servicio á que aspira ó con 
su moralidad.

c e t a  á la vez que la lista d*- califica
ción. Las plazas de superior c iteguria । 
entre las que se establecen en «d arti- , 
culo 2.* del presente decreto, pro- । 
veerán en los individuos que figuren . 
en dicha lista, con sujeción al orden ■ 
establecido en ella por la Junta. Esto 
no obstante, si según las disposicio
nes legales vigentes alguno de Jos 
propuestos no pudiere percibir el suel- , 
do con que estuviese dotada la plaza 
que le corresponda, sin perder por ello 
su puesto en el escalafón, disfrutará el 
sueldo mayor para el cual tenga con
diciones legales mientras adquiera la 
aptitud necesaria para recibir integra 
la dotación de su empleo.

Art. 18. Las plazas del cuerpo de 
Oficiales Letrados que no resultaren 
provistas por consecuencia de la cali
ficación graduada de aptitud que 
encomienda á la Junta, y todas las va
cantes que ocurran en lo sucesivo, se 
proveerán por oposición, ajustada á las 
siguientes reglas.

Primera. El Tribunal de oposicio
nes se constituirá en la foima que el 
art. 15 determina para la Junta. La 
misma Junta calificadora formará el 
Tribunal de las primerac oposiciones 
que se celebren.

Segunda. Los opoBitoresjustifica- 
rán previamente que están exentos del 
servicio militar y son mayores de edad 
y Licenciados en Derecho civil y ca
nónico, en Administacion ó en Dere
cho. Presentarán ademas losdocumen- 
tos que acrediten los méritos y cir
cunstancias que alegaren. .

Tercera. Los ejercicios de oposi
ción consistirán.

En costestar por escrito en el espa
cio de dos horas, y con el debido ais
lamiento, 10 preguntas del programa 
que se públicará oportunamente, y 
versará sobre Derecho administrativo 
Administración contenciosa y compe
tencias, Derecho mercantil, Economía 
política, Estadística y Derecho civil y 
penal. Las contestaciones serán leídas 
en sesión pública.

En redactar durante 12 horas de 
aislamiento, si bien consultando los 
Códigos y colecciones legislativas, una 
Memoria sobre los temas fijados de 
antemano por el Tribunal, y sacados 
á la suerte, de legislación de Aguas, 
Minas, Montes, Instrucción y Obras 
públicas.

En emitir dictamen durante 12 ho- 
rai de aislamiento, consultando Códi
gos y colecciones legislativas, en un 
expediente administrativo.

Cuarta. El Tribunal de oposicio
nes adoptará los acuerdos oportunos 
sobre el procedimiento y los detalles 
de carácter reglamentario concernien
tes á la práctica de los ejercicios.

Art. 19. El Tribunal calificará de 
una vez el mérito de cada opositor, 
apreciando en conjunto el resultado 
de los tres ejercicios. En igualdad de 
circustancias preferirá y antepondrá á 
los que, sin reunir las condiciones del

art. 14, estén prestando ó hayan pres- ] 
tado servicio en las Secciones de Fo- I 
monto ó en las oficinas del Ministerio 
sm tener en sus expedientes notas des- 1 
favorables Formará una lista graduada 
según las calificaciones y antecedentes 
de los opositores, sin incluir en ella 
mas nombres que el número de vacan
tes anunciadas. El Ministro hará los 
nombramientos con estri-da sujeción 
al orden marcado por el Tiibunal de 
oposicionéí. i

Art. 20. Los ejercicios de oposi- ' 
ción á las plazas de Escribientes que 
establoceel art. 5/ se celebrarán en las 
capitales de provincia para las asigna
das á la Sección respectiva y se ajus
tarán á las reglas siguientes:

Primera. Formarán el Tribunal de 
de oposiciones el Director del Instituto 
de segunda enseñanza de la capital, 
que será Presidente, el Director de la 
Efcuela Normal, y un Maestro de pri
mera enseñanza de la capital, desig
nado por el Ayuntamiento, que será 
Secretario.

Segunda. Los aspirantes acredita
rán previamente que son mayores de 
do 25 años y están exentos del servi
cio militar, pudiendo presentar ade
mas los documentos que justifiquen 
los méritos y circunstancias que ale
garen.

Tercero. Los ejercicios de opoii- 
cion consistirán:

En un exámen teórico-práctico so
bre Gramáticacastellana, Geografíapo- 
litica y Aritmética elemental. Este ejer
ció durará media hora para cada opo
sitor.

En escribir al dictado durante 15 
minutos á presencia del Tribunal.

En copiar una comunicación ú otro 
documento de carácter oficial, que se
rá análago para todos los opositores.

Cuarta. El Tribunal adoptará los 
acuerdos necesarios sobre el regimen 
y la practica de estos ejercicios.

Art. 21. Terminados los ejercicios 
el Tribunal, apreciando en conjunto el 
resultado de todos ellos, y en segundo 
término las circunstancias de cada as
pirante, propondrá por el orden del 
respectivo mérito á los que considere 
mas dignos para las pía ¿as de cuya 
provisión se trate. En igualdad de cir
cunstancias, preferirá y antepondrá á 
los opositores que estén sirviendo en 
las Secciones de Fomento, y en defec
to de éstos á los que hayan prestado 
servicio en ellas sin nota desfavorable. 
Los Gobernadores elevarán inmedia
tamente al Ministro la propuesta del 
Tribunal con el expediente de la opo
sición.

Art. 22, Anualmente se publica
rán en la Ga c e t a  los escalafones del 
cuerpo de Oficiales Letrados y del 
cuerpo de Escribientes. El primer,es
calafón se publicará inmediatamente 
después después de celebradas las pri
meras oposiciones. Los individuos del 
cuerpo respectivo podrán reclamar en 
via contencioso-administrativa dentro 
de los tres dias siguientes á la publi
cación de cada escalafón en la Ga c e t a  
cuando se considerasen agraviados en 
sus derechos. No interponiendo la de
manda, causará estado definitivo el 
último escalafón. .

Art. 23. El Ministro proveerá, con 
. sujeción á las disposiciones vigentes, 
¡ las plazas de ordenanzas que estable
, ce el art. 6.o‘
i Art. 24. Queden derogadas todas

las disposiciones contrarias al presen’ 
te decreto.

Dado en Coruña á dos Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
Germán Gamazo.
Y he dispuesto su inserción en el 

Boletín oficial para su publicidad y 
cumplimiento en la provincia.

Palma 11 Setiembre de 1883.
El Gobernador, 
José Lois é Ibarra.

Núm. 473-

ADMINISTRACION
De  Pr o pie d a d e s é Impu e s t o s  

de las Baleares.
Negociado Cédulas personales.— De 

conformidad con los artículos 2.° y 
3.* de la Instrucción vigente de cédu
las personales, en la que autorizan á 
los Ayuntamientos para imponer un 
recargo que no exceda del 50 por 100 
sobre las cédulas del corriente año 
económico de 1883-1884, á continua
ción se expresan los Municipios de 
esta provincia que han impuesto dicho 
arbitrio.
Algaida......................
Andraitx...................
Campos......................  
Capdepera...................  
Deyá.........................  
Lloseta . . ................ 
Montuiri................... 
Palma (Capital). . . . 
Petra.........................  
San Juan................... 
Santa Eugenia . . . . 
Sineu .........................  
Son Servera...............
Vi 11 afranca................  
Ciudadela...................
Mahon.........................
Villa-cárlos................
Ibiza.........................

50
10
25
50
25
50
50
25
50
50
10
10
50
50
50
50
50
50

pS 
p§ 
p8 
p§ 
pg 
pg 
p8 
pg 
Po 
pg 
pg 
p8
Po 
Po 
PS 
pS 
pS

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia para 
que llegue á conocimiento de las cor
poraciones y personas á quienes pueda 
interesar.

Palma 13 de Setiembre de 1883.— 
El Administrador, Gaspar Viyao.

Num. 476

ALCALDIA DE PALMA.

Cumpliendo lo acordado por el 
Ayuntamiento el dia 31 de Agosto ul
timo, se anuncia nueva subasta que 
tendrá lugar el dia 28 del actual para 
el suministro del cemento de presa 
lenta, yeso, arena del Carnatge, cal 
crasa y sillería y losas areniscas du
rante el actual año económico para las 
obras que este Ayuntamiento ejecute 
por administración en el casco de esta 
Ciudad y su arrabal; cuya subasta se 
efectuará con arreglo al pliego de con
diciones facultativas y económicas 
inserto en el Boletín oficial de la pro
vincia número 2565.—Lo que se ha
ce publico para conocimiento de todos 
los que quieran tomar parte en la mis
ma. .

Palma 11 Setiembre de 1883.—El 
Alcalde, Pascual Ribot.—P. A. del

M.C.D. 2022
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Ayuntamiento, Francisco Gumila, Se
cretario.

Nihn. 477

Habiendo procedido á formalizar 
la relación de los propietarios de 
viñedos que radican en el termino 
municipal de eita Ciuda * con espre- 
sion del número de cuarteradas y 
cuartones que cada uno posee v el 
nombre de s u r  respectivas fincas, en 
cumplimiento de lo prevenido por el 
Excmo. Sr. Gobernador de esta pro
vincia; se anuncia al público que la 
indicada relación se bailará de mani
fiesto en la parte inferior de la casa 
Consistorial por espacio de 10 dias 
co'ntados desde la fecha de la inser
ción de esto anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia para los 
efectos de reclamación.

Palma 13 Setiembre de 1883.—El 
Alcalde, Pascual Pobot.

Núm. 478

AYUNTAMIENTO 
DE SANTA MARGARITA.

El repartimiento del Impuesto de 
c msumos con sus recargos autorizados 
formados para el corriente año econó
mico de 1883 á 84, estará de manifies
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento a cuantos deseen exa
minarlo por espacio do ocho dias á 
contar desdcelde la inserción en el Bo- 
lelin oficial de la Provincia, á fin deque 
durante dicho plazo puedan hacerse 
las reclamaciones que so estimen pro
cedentes por los interesados; las cua
les serán resueltas por la Corporación 
Municipal oyendo á los repartidores.

Trascorrido que sea sea el plazo 
señalado, ninguna reclamación será 
admitida.

Santa Margarita 7 de Setiembre de 
1883.—El Alcalde, Rafael Planas.— 
P. A. del A., Bartolomé Grimalt, Se
cretario.

Nñm. 479

AYUNTAMIENTO DE LLUBI.

Para los efectos ele reclamación 
queda de manifiesto en esta secre
taria, por espacio de diez dias, la 
relación de propietarios de viñedo 
con espresion del número de cuar
teradas y cuartones que cada uno 
posee en este Distrito, á contar des
de el de la inserción de este anun
cio en el Boletin Oficial de la Pro
vincia. Llubi 7 de Setiembre de 
1883.—El alcalde, Miguel Torrens. 
—José Ramis, Srio.

Núme 480.

AYUNTAMIENTO

DE SANTA EUGENIA.

Terminada por este Ayuntamiento 
la relación de los propietarios que 
poseen viñedo en este termino mu
nicipal, con espresion de la cabida 
de sus propiedades, se anuncia al 
público por medio del presente, que

en la fachada de esta casa consisto
rial, estará de manifiesto á efectos 
de reclamación, por termino de diez 
dias contaderos desde el de la inser
ción del presente anuncio en el Bo- 
letin Oficial de esta provincia tras
curridos los cuales ninguna será 
oida.

Santa Eugenia 12 de Setiembre de 
1883.—P. A. del Alcalde, el Tenien
te 2.*—Mateo Bibiloni.

Núm, 481.

ALCALDIA DE ALGAIDA.

La relación de los propietarios de 
viñedos de este término municipal 
con la cabida de sus propiedades 
quedará de manifiesto en la Secre
taria municipal por espacio de diez 
dias á efectos de reclamación, á con
lar desde el en que se inserte este 
anuncio en el Boletin oficial de esta 
provincia.

Algaida 11 Setiembre de 1883.— 
EjlAlcalde, Gabriel Alos.—El Secre
tario, Francisco Verdera.

^^ln. 482-

AYUNTAMIENTO DE MURO.

El repartimiento del Impuesto de 
Consumosde estepuebloy sus recar
gos correspondientes al presente 
ejercicio de 1883 á 1884, se hallará 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
seis dias á contar desde el en que se 
inserte el presente anuncio en el Bo
letin oficial de esta Provincia.

Muro 12 Setiembre de 1883.—El 
Alcalde, Rafael Serra.—Bernardo 
Garrió, Srio.

Núm. 483. '

AYUNTAMIENTO DE LLOSETA.

La relación de los propietarios de 
viñedos de este término municipal con 
espresion de la cabida de sus propie
dades, permanecerá de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de diez dias á efectos de 
reclamación, tí contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia.

Lloseta 12 Setiembre de 1883.— 
El Alcalde, Bartolomé Bennaser.— 
P. A. del A., Juan Alcover, Secretario.

Núm. 484,
* BANCO DE ESPAÑA.

Su c u r s a l  d e  Ba l e a r e s  
Contribuciones.

La cobranza del Impuesto equiva
lente á los de Sal por el primer tri
mestre del corriente año económico, 
se verificará en los dias del presente 
mes y pueblos que á continuación se 
espresan.

Llummayor.—Del 14 al 18.
María.—Del 14 al 18.
Cindadela.—Del 19 al 23.
Palma 13 de Setiembre de 1883.— 

El Jefe de Contribuciones, Néstor 
Mura ver.

Núm. 485 ¡ ciones y precios limites que rigieron 
‘ para la primera y están de manifiesto 
í en las citadas dependencias y al mo. 
f délo de proposición que al final de 

este anuncio se espresa; en el concep. 
to de que las personas que desden to
mar parte en este servicia deberán 
presentar sus proposiciones antes (b 
la hora del día indicado en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 
11." y hallarse presentes ó legnlmoutc 
representadas en el acto de la licita, 
cion para esclarecer las dudas que 
puedan ofrecerse y en caso de acepta, 
cion firmar el acta de remate.

D. José de Sandovnl y Pérez, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de esta Ciudad.
Por el presente edicto y á virtud de 

los autos que penden en este Juzgado 
y escribania del infrascrito actuario, 
sobre declaración de herederos de Don 
José Ignacio Valenti Forteza y Taron- 
ji, muerto sin testar en esta ciudad, 
de donde era natural y vecino, en es- 
tndo de soltero, día veinte y dos de 
Julio de esto año; promovidos pnr sus 
hermanos Doña María Margarla,
D? María Ignacia, D. Bartolomé 
D.ft María Isabel, D. Alejandro y Doña 
María Concepción, que reclaman la 
herencia del mismo D. José Ignacio; 
se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con igual ó mejor derecho á la 
espresada herencia para que compa
rezcan en dicho Juzgado á reclamar- I 
lo dentro de treinta dias á contar des- | 
de el siguiente á la publicación del 
presente en el Boletin oficial de la 
Provincia.

Palma dos de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.—José de 
Sa ndoval.—Por su mandado.—P. I. de 
Tomás, Antonio Sureda.

Núm. 486

Don Piduardo Serra, Comandante Fiscal 
del primer Batallón del Beyirnicnto In
fantería de "Filipinas, número cincuenta 
y dos.
En uso de las facultades que las or

denanzas generales del Ejercito me 
conceden, como Fiscal de la sumaria 
instruida contra el soldado de este 
batallón y regimiento Jaime Martorell 
y Robcrd, por el delito de primera de
serción por el presente tercer edicto 
cito, llamo y emplazo al referido sol
dado para que en el término de diez 
dias se presente á sus banderas a res
ponder *á los cargos que le resulten, 
asumiendo la responsabilidad de orde
nanza de no verificarlo,

Y para que tenga la debida publici
dad se publicara en el Boletin Oficial 
de esta Provincia.

Palma 8 de Setiembre 18,8^.— 
Eduardo Serra.

Núm. 487 
INTENDENCIA MILITAR 

de Zas Baleares.
El Intendente Militar de las Islas 

Baleares hace saber: que no habiendo 
producido, resultado la subasta inten
tada el dia 10 del actual con objeto de 
contratar por el término de un año ¿ 
contar de 1." de Octubre próximo á 
fin de Setiembre del año siguiente y 
un mes mas si á si conviniese á la ad
ministración Militar la adquisición de 
las cantidades de artículos detallados 
en el cuadro que á continuación se 
inserta y considerados necesarios en 
las factorías do Subsistenciasde Palma 
y Mahon para atender al suministro 
del Ejército y Guardia Civil; se con
voca por el presente á una segunda, 
pública y simultánea subasta que ten
drá lugar á las doce del dia veinte y 
seis del presente mes de Setiembre en 
loa estrados de esta Intendencia j 
Comisaria de Guerra de Mahon con 
sujeción á las mismas bases, condi-
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Modelo de proposición.
D. N. N... vecino de....... con cé

dula personal de (tal clase espedida 
con el número............por (tal depen
dencia) en....... de........ ; enterado del 
anuncio.y pliego de condiciones for
muladas por la Intendencia Militar de 
este Distrito en 27 de Julio próximo 
pasado bajo las cuales se saca á pú
blica subasta la adquisición de varios 1S01‘

can

nc

lo

Se 
el 
o - 

ue

e 
gt 
á 
er 
m

artículos con destino á las factorías 
de subsistencias del Distrito, se com
promete con arreglo á las misma» á 
la entrega de (si la proposición es ge
neral para todos los artículos y facto
rías) la totalidad de los artículos que 
se subastan á los precios de tantas (en 
letra) pesetas el quintal métrico de 
harina do 1/ clase para pan de Hos
pital en Palma, tantas pesetas el quin
tal métrico de harina de 1.a clase para 
pan de tropa en Palma, tantas pesetas 
el Hectolitro de cebada en Mahon 
(continuándose en esta forma todos 
los demas artículos que se subastan) 
cuando la proposición sea parcial con 
referencia á uno ó varios artículos de 
una ó ambas factorías se espresará 
que la entrega será de (tal ó tales ar
tículos en tal ó cual factoría á los pre
cios de tantas pesetas en una ó en 
otra ó en ambas, el hectolitro ó quin
tal métrico según la unidad de medi
da ó peso) acompañando en garantía 
el talón del depósito que marca la 
condición sexta del citado pliego.

(Fecha y yírma del proponente.")
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óc
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iSTEBIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

|Sado á informe de la Sección 
¡obernación del Consejo de Es- 
'c| recurso de alzada interpues- 
mIb i Presidente y 22 Concejales 
\vuntamiento de esa capital

]a resolución de V. S. anu- 
¡o el sorteo verificado por aque- 
Gorporación para designar los 
ojales que debían cesar en sus 
os en la última 'renovación bie- 
con fecha 13 del corriente mes 
|0alto Cuerpo ha emitido el si-

tima 18 Concejales y siete en contra: | miento de los hechos que . concur- I Reclutamiento se ha hecho extensi- 
Que en su consecuencia se dió 1 rieron en la ejecución de dicho acto vo al caso presente, en el cual se 

principio 6 la extracción de bolas : v que pudiesen ser constitutivos de trata de la renovación bienal.
por el mencionado Oficial, protes-' delito. Los fundamentos de su reso- La Subsecretaría opina que debe 
lando el autor de la proposición án- | lución fueron: que dada la excepcio- oírse a esta Sección por tratarse de 
te desechada, y anunciando q"e no 1 nal importancia del acto de sorteo ¡ un sorteo q^e;el_Wbernador de te 
parmenaceria en la sesión si aquel । por lo que afecta ú los^dereclios 
empleado no se retiraba, volviendo 
á reiterar su protesta al leerse la pri
mera papeleta, y al sacar lo segunda 
se marchó del salón seguid" de otros 
seis individuos; que continuó el sor
teo removiéndose las bolillas, y ter-

sonales de los Concejales.
irechos p< 

debe dár-
sele aviso previo <leí mismo, ya se 
trate de ses'ón ordinaria ó extraor-

er-1 provincia consideró, en sentir de 
dicho Centro, fundadamente que en- 
volvia varias infracciones de ley.

minada la operación se comproDÓ, 
leyéndose los nombres de lo< 22 Con
cejales cuyas papeletas quedaron en 
el canastillo.

inte dictamen. ।
Ncmo. Sr.: La Sección ha exa- 
iUL|ü  el recurso de alzada inhu
mo por el Presidente y 22 Conce- 
sdcl Ayuntamiento de Málaga 
¡ra una resolución del Goberna- 
Jc la provincia anulando el sor- 
verificado por a<[uel'a Corpora- 
n para designar los Concejales 
¡debian cesar en susjeargos en la 
una renovación bienhl:
Resulta del expediente, que seis 
ncejalcs recurrieron en alzada an- 
¡|Gobernador reclamando contra 
validez de la sesión de 26 de Mar- 
úllimo, en que se efectuó dicho 
lo, pidiendo á la vez la nulidad 

éste por las informalidades 
o en el mismo concurrieron, 
¡sistentes, según aquellos, en que 
irse á proceder al sorteo se pre- 
iló un Oficial del Ayuntamiento 
i una canastilla sin cubierta, en 
iiue traía porción de bolillas, ma- 
estando el Presidente que en ellas 
encerraban papeletas comprensi- 

s de los nombres de los Conséjales: 
que observóse desde luego que á 
inera vista se distinguian algunas 
¡illas sobre las demás, que deja- 
ii ver por uno de sus extremos 
apequefia parte de las papeletas, 
ríe suficiente á que las indicadas 
illas, por su especial y harto visi- 

1 distintivo, no pudieran confun- 
'se con el resto de las que contenia 
canastilla;y en que no se exami- 
ron previamente las papeletas, ni 
introdujeron en una urna para 
carias el Presidente ó el Secreta-

diñaría, para que no se vean sor- 
prendidc» con él sin tener medios 
de preparar la conducta que les con
venga seguir, doctrina sustentada
por la Real orden de 10 de Abril de 
1880; Que en el acta de la sesión en

Pasado el asunto á informe de la 
Comisión provincial fué de parecer 
que no había lugar á la declaración de 
nulidad de la sesión del 26 de Marzo 
celebrada con todos los requisitos le
gales, y respecto a la validez ó nulidad 
del sorteo, en si mismo considerado 
manifestó que el acuerdo recaído, por 
cierto á instancia de uno de los Con
cejales recurrentes y por todos acep
tado, resolviendo que el sorteo se ve
rificase Bu la forma usual y acostum
brada, por no resultar en contradicción 
con ninguna disposición legal y ser 
un acto de la competencia del Ayun
tamiento, no puede considerarse en 
derecho nulo, faltando solo saber si 
siendo válido en sí el acuerdo se pro
cedió á su ejecución de modo que 
fuese solo la suerte la que designara 
los Concejales que habían de salir, ó 
si intencionalmente y de cualquier

que se celeliró el sorteo no consta 
que se movieran las bolillas al co
menzar éste, y si sólo al continuarlo 
después de haber abandonado el sa
lón los Concejales antes citados; que 
siendo seis los Concejales que se ad
hirieron á la petición de garantías । de imparcialidad del sorteo, los 

1 nombres de cinco de ellos salieron 
i de las bolillas que extrajo el Oficial 
sin que saliera el de ninguno de los 
18 que votaron contra dicha peti
ción, lo cual no puede racionalmen
te admitirse como casual; que tam
poco puede sostenerse haya existido 
sorteo desde el momento que las bo-

Expuesto con la necesaria minu
ciosidad cuanto aparece del expe
diente, se limitará la Sección á lla
mar la atención de V. E. acerca de
dos hechos consignados en el acta 
de la sesión de 26 de Marzo, que 
son: que el Oficial mayor de la Se
cretaria del Ayuntamiento de Mala
ga llevo al salón las bolas que tenían 
dentro las papeletas con los nom
bres de los Concejales que habían 
de sortearse, colocadas en un canas
tillo, y que tomó del mismo las dos 
primeras bolas, sin antes removerlas 
todas; pues si asi lo hubiera hecho 
se hubiera consignado en el acta, 
como se hizo después de marcharse 
del local los siete Concejales que 
protestaron de la manera de verifi
carse el sorteo. Estos dos hechos

). después de removidas, sino que 
sorteo se verificó tomándolas de 
canastilla, sin agitarlas,el referido 
ipleado, el cual además bajo nin- 
m titulo debía intervenir en tales
lOS. :
Del acta de la sesión del 26 de 
irzo aparece que se presentó, Ila
ido por el Presidente, el Oficial 
ivór de la Sacretaria, trayendo 
locadas en un canastillo 33 boli-

manera ee sustituyó al azar la volun
tad de alguien; que la verdad del sor
teo está categóricamente sostenida 
por el Alcalde, la mayoría del Ayun
tamiento y el acta de la sesión, y lo 
segundo sin afirmarse de ui?a manera 
concreta y terminante en el recurso' 
de alzada, parece desprenderse de 
algunas indicaciones en el mismo he
chas; que en tal estado no cree pueda 
aceptarse como fundamento de una 
resolución gubernativa el reconoci
miento de hechos que, como el falsea
miento de un sorteo, serian constitu
tivos de delito, sin que la perpetra
ción de este haya sido previamente 
declarada por los Tribunales; que 
mientras estos no digan que en el 
sorteo de que se trata se cometió 
fraude ó mientras los mismos, acep
tando el dicho de los seis Concejales 
recurrentes, de los cuales cinco fue-

las se presentaron colocadas en una 
canastilla, descubierta tanto, que los 
firmantes de la alzada dicen que á 
primera vista se distinguian algunas 
bolillas sobre las demás que dejaban 
ver por uno de sus extremos una pe
queña parte de las papeletas, parte 
suficiente áque las indicadas bolillas 
por su especial y arto visible distin
tivo no pudieran confundirse con el 
resto de las que contenia la canasti
lla, y que el sorteo, aun cuando no 
lo consigna la Real orden de 31 de 
Diciembre de 1878, debió hacerse 
con arreglo á la ley vigente de Re 
clulamiento y Reemplazo del Ejército 
en sus artículos 71, 73 y 76,, metien
do las bolas en el globo ó bombo y

pudieran por si solos hacer creer 
que estuvo en manos del referido 
empleado el sacar ó no una bola 
dada, engendrando por tanto dudas 
sobre si en el acto intervino sola uni-

sque tenian dentro una papeleta । 
ii el nombre de los respectivos] 
mcejales; que uno de éstos pidió 
telas papeletas se escribiesen por 
Secretario y fuesen embolinadas ।el acto, colocándolas después en 

no de los bombos ó globos cerrados 
ue sirven para el sorteo de quin- 
' y que de allí fuesen extrai- 
is por uno de los presentes; que á 
lo contestó uno de los Concejales 
•eno debia alterarse la forma es-

ron designados para cesar en sus car- 
gOB por el sorteo cuya nulidad preten
den, no priven de su valor y fuerza 
legal el acta, documento público y 
solemne, ha de considerarse como 
verdad su contenido; que el sorteo 
creador de derechos para iodos los 
que en él entraron, no, puede en su 
sentir ser por tales indicaciones anu
lado, y que la resolución administra
tiva que sobre la base de lo contrario 
al acto descansara, invadiría la esfera

removiéndolas suficientemente.
Habiéndose reclamado ante V. E. 

contra la anterior resolución, el 
Negociado correspondiente de ese 
Ministerio propone que sea revocada, 
v que se declare válido emsu conse
cuencia el sorteo verificado el 26 de 
Marzo último, sin perjuicio de que 
los interesados, si asi lo estiman con
veniente, acudan á los Tribunales de 
justicia para el mayor esclareci
miento de los hechos, y se funda en 
que el procedimiento seguido en el 
mencionado sorteo es el mismo que 
se observaba en casos análogos, por 
lo cual no puede apreciarse como 
causa de nulidad el hecho de haber 
traido á lo sesión colocadas ya en 
una canastilla las bolas que conte- 
nian los nombres de los Concejales

camente al azar, como quiso la ley 
al disponer que se hiciese por medio 
de sorteo la designación de los Con
cejales que debieran salir del Ayun
tamiento en la primera renovación 
bienal. Por otra parte, el acuerdo 
de la mayoría de que el sorteo se 
llevase á cabo en la forma . usual ó 
acostumbrada no podía referirse 
m^s que á ciertas circunstancias 
extrinsccas, como son las de si ha- 
bian de ponerse las bolas en una 
canastilla ó en un bombo; de si 
hablan de escribirse por el Secreta
rio ó venir extendidas ya de Secreta
ria, y de si tenia que sacarlas éste ó 
el otro concurrente: pero en modo 
alguno pudo invocarse dicho acuerdo 
para prescindir de formalidades ele 
esencia, sin las cuales no cabe decir- 
seque existia verdadero sorteo, como 
son el poder saberse de atemano si 
entran en suerte todos los que deben 
entrar por medio de examen de las 
papeletas, y la mezcla de las bolas 
para que sea el azar únicamente el 
que intervenga y decida el acto.

Respecto á si existió ó no fraude 
en el sorteo, es una cuestión que en 
su caso habran de declarar los Tri-

que debian sortearse; en que la su
puesta falsedad atribuida por la mi- 
noria del Ayuntamiento á algunos 
detalles del sorteo, tales como ¡a disíscansara, invadiría la eeiera uciancs uc. ~

de los Tribunales de justicia, posición en que se dice estaban colo-
. . » e .1 _ l I n VIA I nt •") C í i Z313 »de acción------  .

Por todo lo cual concluía la Comi
sión provincial proponiendo que se- 
destimase el recurso en todas sus

cadas las bolas y las papeletas den- 
iro de estas, no puede servil" de fun
damento para invalidar el referido 
sorteo, toda vez que semejantes ase-

bunales de justicia; la Sección no 
debe ni tiene para que ocuparse de 
ella ni prejuzgarla en modo alguno; 
bástale notar que, según el acta de 
la sesión, no se acedio á ana peti
ción tan justa como la hecha por la 
minoría, de que se leyesen las pape
letas y se embolinasen á presencia 
de todos, y que las extrajera otro 
que no fuera el Oficial mayor de la 
Secretaria, que las trajo colocadas 
en el canastillo, y tener en cuenta 
además el hecho de haber sacado 
el mismo Oficial las dos primeras 
bolas sin antes removerlas, para

bleeida. en casos análogos, toda vez 
*e los precedentes y costumbres 
cuidas constituyen ley; y que pues- 
á votación, á propuesta del pri- 

l6ro, si el sorteo debia verificarse

1 Lx_/vJ « LVJVICV v VvX.# V | v ~ —
Papero el Gebernador únicamente yeraciones están contra dichas por

- ■ • ” . Ja mayoría de los concurrentes a la lvl, ......—
nuez, uc id sesión, y los Tribunales de justicia | como garantía de su legalidad y 
declarando son los que están llamados á decidir para considerar acertada la resolu-

estuvo conforme con el anterior dic
tamen en cuanto á la validez de la
sesión del 26 de Marzo, ------ - 
en lo demás sin ningún valor m
efecto el sorteo en la misma

..i acerca de la verdad ó falsedad de 
cele- esos hechos; y en que la ley no ex-

sentar que en el sorteo no concurrie
ron todas las formalidades necesarias

cion del Gobernador por la que lo

.. d mí,,,» pea» 6 «n 1. i,™, । JSfiSi-g ll.pp..» L k« d- ' -

declaró nulo;
Opina, por tanto, la Sección que

Alumbrada, votaron por esta úl-
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Y conformándose S. M. el Rey 

(Q. D. G.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden, con inclusión del 
expediente de referencia, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 31 de Julio de 1883.

e GULLON.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Malaga.

Gaceta 7 Agosto.

Distrito í8 ftaacor

ARTA.
Lista de los electores que han tomado 

parte en este Colegio 3.° para Dipu
tados provinciales en esto dia.
1 Juan Antich Nigorra.
‘ 2 Gabriel Gil Melis.
3 Juan Guiscafré Ginart.
4 Jaime Gil Vives.
5 Pedro Mostré Sancho,
6 Jaime Femenias Gurrias.
7 Pedro Sancho Duran.
8 Juan Garrió Pomar.
9 Jaime Cantallops Pon.

10 Lorenzo Ginard Servera.
11 Pedro Ginard Esteva.
12 Bartolomé Sancho Pascual.
13 Gabriel Masanet Sureda.
14 Juan Ginard Llabrés,
15 Jaime Llaneras Fernandez.
16 Antonio Sureda Tous.
17 Nicolás Cascllas Servera.
18 Miguel Sancho Esteva.
19 Miguel Amorós Sancho.
20 Bartolomé Tarrasa Gili.

* 21 Juan Nicolau Sancho.
2 '2 Pedro Juan Llaneras Garrió.
23 Pedro Miguel Tous Lhucart.
24 Francisco Vaquer Vives.
25 Juan Torres Vaquer.
26 Juan Sart Garrió.
27 Juan Servera Servera.
28 Jaime Vaquer Ginart.
29 Luciano Cantó Pono.
30 Juan Esteva Alzina.
31 Antonio Salas Amengual.
32 Bartolomé Esteva Alzina.
33 Juan Antich Alón.
34 Rafael Ferrngut Torres. .
35 Miguel Vaquer Vives.
36 Gabriel Gil Moya.
37 Nadal Budoy Roen.
38 Miguel Casellas Gili.
39 Pedro Dalmau Flaqner.
40 Bartolomé Llabres Garrió.
41 Juan Sureda Gili.
42 Juan Torrens Genovart.
43 Gabriel Tous Alzina.
44 Antonio Sandio Sureda.
45 Julián Guiscafré Amorós.
45 Gabriel Sureda Mnsanet.
47 Juan Veñy Vaguer.
48 Juan Riera Gran.
49 Juan Sancho Nabot.
50 Sebastian Ginard Candías.
51 Antonio Gaya Gili.
52 Miguel Gayá Gili.
53 Pedro José Alzina Garrió.
54 José Masanet Cursach.
55 Jaime Llinas.
56 Cristóbal Torrens Genovard.
57 Juan Nadal Masanet.
58 Pedro Molí Cursach.

(1) Véase el Boletín núm. 2589.

59 Pedro Sart Juan.
60 Jaime Llabrés Vives.
61 Bartolomé Esteva Molí.
62 Antonio Vanrreli Sancho.
63 Antonio L1 iteras Ginard.
64 Juan Cursach Serra.
65 Antonio Sureda Sancho.
66 Juan Quetglas Vaquer.
67 Juan Garrió Llinas.
68 Juan Feriol Benajam.
69 Pedro Blanes Garrió.
70 Miguel Sancho Pomar.
71 Bernardo Llaneras Servera.
72 Miguel Torres Juan.
73 Guillermo Artiguez Uguet..
74 Jaime Bisguerra Ferrer.
75 Juan L1 iteras Coll.
76 Gabriel Gran Masanet.
77 Juan Pon Pon.
78 Pedro Antonio Mestre Quetglas.
79 Gabriel Al Zamora Tous.
80 Miguel Reselló Amorós.
81 Gabriel Gran Santandreu.
82 Gabriel Gil Ginart.
83 Sebastian Ginart Sancho.
84 Juan Sancho Sard,
85 Sebastian Febrer Morey.
86 Bartolomé Ferrer Sard.
87 Antonio Canto Lliteras,
88 Miguel Terrosa Gili.
89 Antonio Ginard Pons.
90 Nicolás Garrió Pons.
91 Antonio Tous Vives.
92 Arnaldo Casellas Cursach.
93 Arnaldo Casellas Esteva.
94 Sebastian Sancho Gil.
95 Bartolomé Juan Mesquida.
96 Juan Bonnin Miró.
97 Pedro Juan Bonnin.
98 Pedro Juan Bonnin.
99 Jaime Torres Roselló.

100 Rafael Torres Nicolau.
101 Martin Espinosa Canet.
102 Francisco Garrió Bisquerra.
103 Antonio Esteva Alzina.
104 Juan Llabres Muntaner.
105 Miguel Llabres Masanet.
106 Juan Flaquer Sancho.
107 Juan Canet Flaquer.
108 Francisco Solivellas Torrens.
109 Pedro José Masanet Alzina.
110 Cristóbal Ginart Sancho.
111 Jaime Terrasa Esteva.
112 Pedro Casellas Gili.
113 Jaime Oliver Noguera.
114 Gerónimo Guioart Sureda.
115 Pedro Sureda Llull.
116 Pedro Juan Font Mascaré
217 Juan Masanet Barcdó.
118 Rafael Quetglas Esteva.
119 Miguel Alzina Esteva.
120 Mateo Sureda Garrió.
121 Juan Palmer Masot.
122 Jaime Sandio Oliver.
123 Miguel Sancho Sancho.
124 Francisco Solivellas Llull.
125 Pedro Juan Llaneras Juan.
1 ^6 Gabriel Ferrer Alzamora.
127 Juan Canto Nadal.
128 Miguel Riera.
129 Juan Gil Moya.
130 Lorenzo Ginart Gazá.
131 Bartolomé Riera.
132 Ramón Ferrer A'ives.
133 Francisco Valls Miró.
134 Juan Queglas Tauler.
135 Miguel Tomas Vidal.
136 Pedio Flaquer.
137 Antonio Bernat Ginart.
138 Juan Llabres Masanet.
139 Damian Casellas Mnsanet.
140 Sebastian Salom Guicafré.
141 Jaime Fuster Miró.
142 José Fuster Miró,
143 Pedro Juan Miró Valls.
144 Jaime Juan Jofre.

115 Antonio José Gelabert Ginart.
146 Mateo Salas Riera.
147 Francisco Ferrer Sard.
148 Antonio Lliteras Bisquerra.
149 Miguel Lago Torres. 
150 Rafael Ginart Lliteras.
151 Juan Amorós Masanet.
152 Bartolomé Esteva Ferragut.
153 Antonio Flaquer Veins.
154 Sebastian Sancho Caldentey.
155 Cristóbal Garrió Ginart.
156 Lorenzo Estadas Roselló.
157 Gabriel Amorós Canet.
158 Cristóbal Masanet Font.
159 Francisco Lliteras Blanes.
160 Pablo Espinosa Jaume. 
161 Juan Llinas Garrió, 
162 Juan Garrió Alzamora.
163 Francisco Forteza Forteza.
164 Jaime Casellas Cursach.
195 Miguel Gil Gili.
166 Pedro José Esteva Molí.
167 Bartolomé Gili Alzina.
168 Antonio Esteva Blanan.
169 Mateo Gelabert Veins.
170 Antonio Garrió Pujol. 
171 Juan Rotger Quetglas.
172 Lorenzo Gili Alzina.
173 Miguel Sancho Oliver.
174 Pedro Canet Garrió.
175 Antonio Cursach Pascual.
176 Serafín Ginart Mestre.
177 Juan Garrió Nadal.
178 Jaime Sancho Genovard. 
179 Cristóbal Lliteras Ferrer.
180 Antonio Vaquer Mascaré. ■ 
181 Miguel Ginart Trias.
182 Juan Ginart Garrió.
183 Bartolomé Esteva Llaneras.
184 Juan Sancho Lliteras. 
185 Antonio Garrió Pomar.
186 Antonio Juan Sureda. .
187 Cristóbal Ferrer Juan.
188 Antonio Sabater Garrió.
189 Antonio Sureda Esteva. ■
190 Jaime Danus Ripoll.
191 José Bonnin Picó.
192 Gerónimo Sureda Gili.
193 Juan Servera Amorós.
194 Gerónimo Sureda Ginart.
195 Juan Bonnin Picó.
196 Miguel Falleras Gelabert.
197 Andrés Bestard Barcdó.
198 Francisco Llaneras Sureda.
199 Antonio Alzamora Servera.
200 Bartolomé Esteva Ginart.
201 Miguel Gil Sancho.
202 Pablo Barcdó Roselló..
203 Pedro Vives Bauza.
204 Jaime Nicolau Juan.
205 Bartolomé Nicolau Alzina.
206 Bartolomé Llabres Jordá. 
207 Pedro Alzamora Dalmau. 
20<S Miguel Cursach Esteva.
209 Antonio Queglas Vaquer.
210 Pedro Juan Llaneras Cursach.
211 Juan Flaquer Esteva.
212 Melchor Bertard Gili.
213 Miguel Casellas Cursach.
214 Bartolomé Ferrer Lliteras.

Arta 8 Julio de 1883.—El Presiden
te, Antonio Lliteras.—El interventor, 
Bartolomé Ferrer.—El interventor, 
Juan Flaquer.—El interventor, Mel
chor Bestard.—El interventor, Miguel 
Casellas.

CAMPOS.
LISTA de los electo res de este pue

blo formada con arreglo á la lev 
electoral vigente, con espresion de 
los que han tomado parte en ki elec
ción.

1 Ballestee Bujosa Rafael.

2 Ferrer y Servera Antonio.
4 Chamena Miralles Antonio
5 Jaume y Real Francisco. -
6 Ginart Ginart Sebastian.
7 Garcías y Prohens Mateo.
8 Taberner Ferrer Juan.
9 Vidal Mas Jaime.

10 Sala y Ballester Antonio.
11 Pujaras Roser Antonio.
12 Pisa Liado Bartolomé.
13 Mas y Palliser Andrés.
14 Mas Mesquida Juan.
15 Liado Mas Onofre.
16 Mascaro Oliver Bartolomé.
17 Oliver Vaquer Bartolomé."
18 Palou y Mas Miguel.
19 Nicolav Garcías Antonio.
20 Noguera Ferrer Guillermo
21 Salom Protens Juan.
22 Nicolau Suñer Mateo
23 Salom Ballester Antonio.
24 Prohens y Bennasar Antonio.I
25 Blandí y Jaume Jaime.
26 Vanrell Valls Guille.mo.
27 Tous y Salvá Damian,
28 Suau Llompart Juan.
29 Roigy Mas Bartolomé.
30 Mas y Mas M'guQl.
31 Molí y Artigas Pedro Antonio
32 Adroyer Julia Guillermo.
33 Alou y Prohens Damian.
34 Alou y Mas Guillermo.
35 Bujosa Mas Rafael.
36 Cafaro Puig Gabriel.
37 Campos Molí Francisco.
38 Ginart Rosello Rafael.
39 Gari y Barcelo Antonio.
40 Carbón el I Liado Antonio.
41 Campos Martínez Miguel.
42 Jaume Peris Francisco.
43 [Jado Ballester Pablo.
44 Vidal Cerda Antonio.
45 Mesquida Molí Jaime.
46 Obrador Rían Juan.
47 Vadell Noguera Miguel.
48 Obrador y Mas Cosme.
49 Oliver y Jaume Bartolomé.
50 Mayol y Mas Gregorio.
51 Mascaro y Oliver Julián.
52 Alorda y Perdió Pedro.
53 Garcías y Amer Antonio.
54 Prohens y Bosch Antonio.
55 Perdió Valls Andrés.
57 Vidal Oller Lorenzo.
57 Abrines Amer Bartolomé.
58 Mas Amer Guillermo.
59 Liado Gaya Bartolomé.
60 Nicolau Suñer Pedro.
61 'Pomas Vicens Antonio.
62 Valls y Jaume Miguel.
63 Tanerner Alcinas Melchor.
64 - Porquer Servera Juan.
65 Mas Bausa Jaime.
66 Abrí ñas Sala Juan.
67 Molí Amer Nicolás,
68 Vidal Vidal Lorenzo.
69 Bonet Pons Blas.
70 Beltran Bou Gerónimo.
71 Prohens y Bennaser Juan.
72 Roig Fullana Miguel.
73 Talladas Oliver Bartolomé.
74 Barcelo y Pujol Pedro Juan.
75 Antich Manrresa Jaime.
76 Escalas Mas Miguel.
77 Coll Salvá Tomas.
79 Fullana Mercada! Juan.
78 Esposito Miguel.
80 Abram Mas Jaume.
81 Ballester Abrí ñas Lorenzo.
82 Gran Bauza Simón.
83 Liado Artigas Guillermo.
84 Man rosa Julia Francisco,
85 Mas Molí Jaime.
86 Jorda Jaume Vicente, 

Se conünuará-

PALMA.—Imp. de la Casa de Miserí^1
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